
CURADURíA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337_072-7

Sogamoso, 12 de abril de 2019.

Ceñificación

El señor Curador Urbano N'2 de la c¡udad de Sogamoso, certifica que el 05 de abril
2019, se otorgó la licencia de Modificación N" 15759-2-19-0247, con resolución N'
15759-2-19-0247. A nombre de JOSE OBDULIO CAMARGO RICO Que a ta fecha
no se presentaron recursos de repos¡c¡ón o apelac¡ón a la licencia y su resoluc¡ón
por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 12 de abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

2

Curador urbano N"2

CARRERA 11N" 15 50 PASA]E PLAZA 5EI5 DE SEPT]EMBRE OI]CINA 106 fEL.771 7412
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759-2-19-0247
POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

EI Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facu¡tades legales y en espec¡al las conferidas por el Decreto

1077 -15 y

CONSIDERANDO

Que JOSE OBDULIO CAMARGO RICO, en su calidad de propietario(s) de¡ predio
identificado con CC. N" 0'1010088000290'1 Matr¡cula(s) lnmobiliaria(s) N'095-79535, área
de lote 208.10 m'?presento en esta Curadurí4, proyecto para sol¡citud de l¡cencia Urbañíslica
ft¡odalidad: Modificación, predio local¡zado en la K 17 N' 7B-2a132 AP 101, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N" '15759-2-19-0258

de fecha 26 de mazo de 2019 y se da iniciación del trámite contenido en la normatividad
vigente.
Que elprocedimiento establecido en el Decreto '1077-15 y elacuerdo 029 de 2016 se cumplió
a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en élart 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la
revisión de los d¡seños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que
cumple con los requisitos fljados en el citado artículo, asl como las normas colombianas de
diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con d¡sponibilidad de seruicios
públicos.

5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción 15759-2-19-0247 de fecha 05 de abril de 2019
otorgada a JOSE OBDULIO CAMARGO RICO, N¡odalidad: ft¡odificación interna primer piso.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recu6os de reposic¡ón anle la
Curaduría urbana No 2 de Sogamoso y el de apelac¡ón ante el Alcalde Municipal o su delegado;
según lo establece e! Artículo 5'1 del Código Admin¡strativo. Los recursos de reposición y
apelación deberán interpoñerse por escr¡to en la diligencia de notif¡cación personal, o dentro de
los cinco (05) dfas hábiles siguientes a ella, o a la not¡ficac¡ón por av¡so, o al vencimiento del
término de publ¡cac¡ón, según e¡caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una v¡gencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Aúiculo 2.2.6.1.2.4.1.
CUARTO: AI titular de la ¡icencia Ie corresponde, cumplir las obliqac¡ones contenidas en el
decreio '1203-'17, articulo 2.2.6.'1.2.3.6. y cumplir con la supervisión técnica independiente por
superar los 2.000 m2 de área construida, de acuerdo a Ia ley 1796 de 2016.

Dada en

NOTIFíOESE Y Ct]MPLASE

cinco (05) días del mes de abri¡ de 2019.

ERO PINTO PINTO
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CURADOR URBANO N'2
RAT'AEL HOMERO PINTO PINTO

CARRTRA 1T NO 15 50 OIICINA 106

PASA.IE COMERCIA I, SNIS DIt S lr}T¡F,M BR F,

TELEFONO ?7T7412

157595420.19
Dep¿rtaDento Muni(¡pio Dia NIes Año

Nurnero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

15fl9-L-194247_ -.-.-, ._

-ltric¡al-.-..--,.-
Licenc¡as Urbanisticas

Construcción

Mod¡ficac¡ón

CodigoCataslral 01Ol0OB80OO29OI

Dirección

Bárrio
K 17 N'7E}-28/32 AP 101

LOS ROSALES

Area de Construcció[ 147.00

Numero de Pisos

Matricula Inmobiliada

Numero del Pammento

095-79535

Fecha Expedi€ión

Propi€tario JOSE OBDULIO GAMARGO RICO

Cedula o Nit del Titul¡r 9519645

nterña prlñer p so apartamenio l0l Seqún p anos ap¡obados

cunaDiJill'i ir"q¿¡ rr :r'

MERO PINTO PINTO

r veiñlic!airo (24) meses

r¡cúut, 5 ¿¿ ¿b l¿ 2019

CURADOR URAANO No 2

ACIONDS

INTORMACI(iN DEL TITULAR


